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de meíorar el aprovec.hamiento de la finca de su propiedad en
la que tiene 'instalada una factoria, y

Este Ministerio ha resuelto:

Autorizar a la Entidad "Sarrió, Compailía Papelera de Lel
za., S. A .... , para ejecutar obras' de encauzamiento y desviación
de un tramo del río Leizarán, y para construir un puente
sobre el nuevo cauce, en el ténnino .municipal de Leiza (Na
varr.a). al objeto de mejorar. el apro,vechamiento de una· finca
de su propiedad en la que tiene instalada una factoría, con
sujeCión a Ia~ siguientes condiciones:

1. a Las obras se ajustar!'m al proyecto que sirvió de base
al expediente, suscrito en San Sebastián en agosto de 1968
por el Ingeniero de Camipos, Canales y Puertos don Carlos
Martínez Cebolla, cuyo presupuesto total de eiecución material
asciende a 2.036.928,28 pe'setas. en cuanto no resulte modificado
por las presentes condiciones y autorización:Las modificaciones
de detalle que s& pretendan introducir podrán ser autorizadas
ti ordenadas :por la Comisaría. de Aguas del Norte de España,
siempre que no se alteren las caracteristicas esenciales· de
la autorización, 10 cllal :i,¡nplicaria la. tramitación de nuevo ex~

pediente. El proyecto presentado Se modificará aña9iendo al
nuevo encauzamiento, en toda su -longitud, una solera de hor
migón con un espesor mínimo de '0,25 metros.

2.~ Las obras cOll'\enzatán en el plazo de dos meses a
padir de la fecha de publicación de la autorizáción en el
~BoJetín Ofidal del Estado.-, y deberán quedar terminadas en
el de un año, contado desde la misma' fecha.

3.~ Los terrenos dl?l ca.ute que queden en seco a conse
cuencia de las obras que se autorizan. pasarán a propiedad
del pe-i;icionario, pasando a adquirir el carácter de dominio
públicQ 19s terrenos ocupados por el nuevo 'cauce.

La presente, autorización no establece el derecho de ocupación
ni de expropiación a favor de la Sociedad concesionaria de
los predios privados que puedan ser afectados por las obras
y que no sean de su propiedad, sin perjuicio, desde luego,
de que dicha Sociedad pueda instar de los Organ1smos compe
tentes la efectividad de tal derecho, caso de que le asista
en virtud de otras disposiciones. '

4.' La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
!a construcción como durante la explotación, quedarán a cargo
de la Comisaría de Aguas del Norte de Espana, ·sieAdo, de
c1;1cnta .del co.nc€!,sionario las remuneraciones y gastos que por
dlChos conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones
que les sean aplicables y, en especial, al Decreto número 1401
1980, de' 4 de febrero. debiendo darse cue.nta a dicho Servicio
del 'pri:q.cipio de los trabajos. Una vez, terminados, y ~vio
aviso del, concesionario, se procederá p-or el ,Comisario Jefe
de Aguas, o Ingeniero del Servicio en quien delegue, al reco·
no.cimiento de las. obras, levantándose acta en la que' conste
el cumplimiento de estas condiciones y los nombres de los
productores españoles que ~ayan 'sunüiüstrado los materiales
empleados. sin que pueda hacerse uso de estas obras en tanto
no, sea aprobada el acta por la Dire::ción GeneraL

5." Se concede esta al.1torización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de' tercero, a título precario'; que
dando obligado el concesionario a demoler o modificar por
su párte las obras ,cuando la Administración lo· ordene por
interéagen-eral. sin· derecho a indemnización alguna. .

6.a . El concesionario será responsable de cuantos daños pue·
dan ocasionarse a intereses públicos o privados como conse
cy.!5ncía de las' obras' autorizadas, quedando obligado a su in~
demnización. '

7.~ Se·concede autorización para la .ocupa.ci6n de los terre~
nos de dominio publico. o que pa,an a serlo. necesarios para
las ,abras autorizadas, no pudiendo el concesionario destinarlos
a otro uso que no sea el de construir aquéllas, En cuanto
a las s~rvidumbres legales, podrán ser decretadas por la auto
ridlld competente, una vez publicada la autorización:

B.a Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vige:ntes, o que !e dicten en lo sucesivo. relativas
a la, industria nacional, contrato y accidentes del trabajo, y
demas de carácter social, administrativo o' fiscaL

> 9,~ Queda pro~ibido el vertido al cauce que pasa a ser
publIco de. escombros, acopio~ ~edios auxiliares y, en general.
de ~ualqUler elemento, que pudiera representar un obstáculo
al lIbre curso de las aguas, siendo responsable el concesionario
de los males ·que pudieran seguirse por esta causa con motivo'
de las obras, y de su Guenta los trabajos que la Administración
o;dene realizar' para mantener la capacidad de desagüe del
no en' el tramo afsctado- por dichas ohras.

Duran~e la ej~cuéión de. las obras no se pel'mitirá-'el acopio
de materiales. DI otros obstáculos que' dificulten al libre curse
de las aguas por el cauce que se trata de desviar, siendo·
responsflble el concesionario de los daños y perjuicios que por
tal motivo puedan ocasionarse,

.,10. "El concesiopario queda obligado, a cumplir, tanto durante
e~ ~eríodo de construcción como en el de explotación, las dispó
srClOneS?e la Ley de Pesca Fluvial para la conservación de
las eSpecles.

11. El c~mce:sionari.o conservará las obras en perrftCto estado
y procedera. sls~Elmát¡(;:amente a la- limpieza del cauce para-
mantener su capacidad de desagüe. ., .

Asimismo establecerá, en el acceso al puente, carteles' de
limitación del peso máximo de los vehiculos que por él circulen,
de ac'l;lerdo con las sobrecargas del cálculo, así como de que
el puente. es privado.

12. Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar
obras en zonfj. de servidumbre de calles urbanas. carreteras,
camil1:os o canales, por lo que el concesionario habrá de obtener,
en su caso, la necesaria autorización de los Organismos com~

peten tes encar?ados de su policía y explotación. Tampoco fa·
culta· par~ realIzar ninguna clase de vertido de aguas residuales
en el río Leizarán. o cualquier otro cauce público, salvo que
sea autorizado en el expediente correspondiente.

,13. El concesionario abonará _un canon por la ocupación
de los terrenos de dominio público correspondientes a la sulJer
ficie del puente que se hu de construir, equivalente al 4 por 100
anual del valor de los terrenos ocupados por aquél. de acuerdo
con el Decreto de 4 de febrero de 1980, y que se calculará
sobre la base de documentos fehacientes del valor de los te
rrenos colindantes.

H. Los depósitos constituidos quedarán como ,fianza a res·
ponder del cumplimiento de estas condiciones, y serán devueltos
una vez haya sido aprobadll el acta de rec;:onocimiento final
de las obras. .

15. CaQucará esta aut.orización por incumplim.iento de cual~

quiera de estas condiciones y autorización, y enlós casos pre
vitos en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad
según los trámites señalados en la Ley y Reglam~nto de· Obras
Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposidones
vigentes.

Madrid 3 de junio de 1974.-El Director general, P. D.• el
Comisario cenlrJJ.1 de Aguas, R. Urbístondo.

MINISTERIO
DE. EDUCACION y CIE;NCIA

DECRETO 2140/1974, de 20 de julio; por el que Se
creUn once, Colegios Nacionales dt1 Educación Ge
neral Basica, acogidos al Plan de Urgencia. y de
ocho Colegios Nacían,ales. 'también de Educación
Generar Basico" acogidos al Plan normal de cons·
trucciGnes- escolares, en la provinda de Otense.

Para atender la demanda de puestos escolares de Educación
General Básica, se hace preciso crear los Centros docentes nece
sarios para atender los mismos, aiusUmdolos a las prescrip
ciones de la Ley General de Educación,

En s11 virtud. rie-acuerdo con lo dispuesto en los· artículo,
cuarto. C). y cincuenta y nueve para la creación de Centros
de Educación General Básica de ·la Ley catorce/mil novecientos
setenta. ,de cuatro de agosto, General de Educación y Financia·
miento de la Reforma Educativa, a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día cinco de julio de mil novecientos
setenta y cuatro

Articulo primero.-Se crean los Colegios Nacionales de Edu
cación General Basica, de carácter comarcal, acogidos al Plan
de urgencia de Orensa. siguientes;

AvJón.---: Un Colegio :N'acional con trescientos veinte puestos
escolares.

1 Beariz.-Un Colegio .Nadonal con trescientos veinte puestos
escolares.

Coles (enmbeo) ,-Un Colegio Nacional con seiscientos cua~

renta puestos escolares.
Ginzo de Limia.-Un Colegio Nacional con seiscientos cuaren·

ta puestos escolares.
Irijo ...,..Un ColEJgio Nacional con trescientos veinte puestos

escolares. ~

Manzaneda.--Un Colegio Nacional con trescientos veinte pues·
tos escolares. .

. Maside.-Un Colegio Nacional con seiscientos cuarenta pues-
tos escolares. .

Muiños (Mugueimes) .-Un Colegio Nacional con trescientos
veinte puestos escolares.

Oimbra.-Un Colegio Nacional con trescientos veinte puestos
escolares,

Ribadavia.--Un Colegio Nacional con ~ seiscientos cuarenta
puestos escolares,

La Vega.-Un Colegio Nacional con trescientos veinte pnestos
escolares,

Articulo segundo.-Se crean -los Colegios Nacionales de Edu
cación General Básica de caráCter comarcal, acogidos al plan

normal, sigui.entes:
Amoeiro.,;....Uri Colegía Nacional con trescientos veinte puestos

ei?co]ares.
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Calvos de Radin.-Un Colegio Nacional non trescientos vein·
te puestos escOlares;

<;::elanova.-Un Colegio Naclonal.;con qui:::liento~ sesenta pues:-
tos eseol"ares. . ... ..

Entrimo-Tierrachan~-Un ColegIO NacIOnal con tresCIentos
veinte puestos escolares,' . .

La Rúa.-Un Colegio NaCional con seiscientos ;cuarenta'pues-
tos escolares. - . '"

Rairiz de Veiga.-Un Colegio Nacional con s~iscientos cuaren-
ta puestos escolare!, _. '

Rubiana.-Un Colegio Nacían.al .con cuatrocientos puestos es·
colares. .

Veriri.-Un Colegio Nacional con Ínilcuarenta puestos esco
lares,

Artículo terGero.-Se _autoriza ar Ministerio de .Educación y
Cie(lcia uara que.p'orOIi:km ministerial, sedale la fecha de co~
miehzo de actividades' de lbs Colegios Naciomdes'd.e Educación
General Básica relacionados en' los "artículos anteriores lo': para
adoPtar las medidas necesarias para la ejecución del presente
Decreto.

~sí í'o dlspong¿ por el pr~serite Decreto; ·dado en Madrid
a veinte de julio'de n:il ,novecientQs seteIlta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPANA

seis: de confcrmidad con el di~tarhen preceptivo ~mitido por el
Consejo Nacional de Educación,· a .propu~sta del Ministro de
Ed,ucación y Ciencia y previa. deliberación del Consejo de Minis·
tras en su reunión del día veintiuno de junio de mil novecien
tos setE:;nta y cuatro.'

DISPONGO,

Artículo primero.-Se concede el reconoeimHmto de la valF
dez .académjca oficial de las enseñanzas del grado superior al
Conservatorio Profesional de Música no estatal de Santa Cruz
de Tenerife.

Articulo segundo.-Dicho Centro seguirá 'dependiendo a efec
tos de su sostenimiento económico del excelentísimo Cabildo'
tnsular de Tenerife,- quedaildo sometido a las directrices gene~

r~es sobre, rógíq¡ende las-· enseñanzas del MinisterJo de Edu
caci6n y Ciencia, a través de la Ins'Pección General de los Con-
servaforios de Música. .

Así lo dispongó por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de julio de mil novecientos 5E!tenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
P'SINCIPE DE ESPA'&A

El Ministro de Educación v Ciencia,
CRUZ MARTfNEZ E5TERUEtAS

El Ministro de Educación y Ciencia, ~
CRUZ MARTINEZESTERUELAS

14900 DEORF;T() 21""'974. de 20 ". ¡uUo. por el que s.
GO~ la vqlklez' oficiald'e sus enseñanzas, en e'l
groclO de COnNnratortoSuperior,. aJ áctuat Conser
vatorloProfestornd, de Música de Santa Cruz de
TeneriN.

O'e acuerdo. co~ 10' solicitado Por.' el excelenUsimo-. Cabildo
Insulaltlo de Tenerife," el1~ aplicación de, lo,~tuado por el
Decr<>io de Be#iamOlltaeión ~e.l de· los 'COltseí'vato<lOs d.
Música, de diez· de· se,ptflUllbre de' mil n-ovee1entos sesenta y

La ciudad 'de ,Alew:lia, tm, el norte de la isla ,de Mallorca,' se
levanta. en las inmediaciones del 8oIard~ 'la antigua ...Pollen·
tia,.', la primera fundación ~ana lleTada a- ca.bo -por Quinto
Cee-ilio Metelp~en el~aiio ciento- veintitrés, antes.d~ J-esucristo.

Ja.ime II, monarc:aprlt:a.tivo de Ma.llorca. ordenó la fortifica
ción delnuc:l~o de pob~ación,ql,lell~gó-a constit:uir la actual Al·
cudla. La muralla medléval con'sus,monuméntaleS puertas de
Xára y' San' 'Seb4stlAn; '. 'Da cqnservado ha$~ nuestros días,
B1 bien ,con las' ttamiformaciOhes Q.ue la', evolución del arte
bélico Vino imponiéndole en, el transe,urso de los tiempos.

El núclao-urballG-·de laactual,A¡aucUá forma ,un espléndIdo
conjunto de case-~ renacentistas; C8:S§W> de nobl~ prestancia.
aré¡~tectónica,_ fachadas, de piedra, dOI'a1la, ventanas góticas y
derena.cimiento, -aroosy~bras heráldi'cos, galerlas y, portales.

Fuera da este núcleo ,ofrecen gran'1nterés'l-ascructics'de tér·
. mino ·Y. sobre' todo., el solar- bajo el; cual se. conserva la' anti

gua ciudad ro~ad.e cPollentia>o, en la. que se vienen realizan·
do Importantes eXcaval:.I0~" " ' , _Para preserva~'e$~ vaioreshiBtórlcdsy artísticos de refor
mas o inn,ovaoiones, que pudieran perjudicarlos~ Sé hace necesa
rio OOl~]08,'balo 'li; -pr-otec'ción'esW'a.1 1J1ediante l-aoportuna
declaración. . '.. , ..

Se concedió tlitmite d" audiéncia al Ayuntamiento de Alcudta.
En 'su 'virtud, a: PrOpueSta del Mini~tro,deEducación y Cien~

da yprevi~ deUbéración'deJConsefode Ministros en su reunIón
del dia veintiuno' de junio~ de mil noveclentos'Setenta y cuatro,

DISPONGO',

Artí~o' primero-,~decla~acÓnjunto'hist.(lrico~artísticola.
ciudad de Alcudia eon' el ,solar de la antigua ",Pollentia,., en
Mallorca (BaJearés)~ con 'la delimitación que figura ·en el plano
unI<!oc&l expediente. . .

Artfc~o segt1~do.:-Latutela.de este conjunto, que queda'ba~
jo 1& protección d&l'Estado~ será eterc1d1;' a- través de la: Oirec·
ción General de. 2ellás' Artes por el Ministerio. ·de Educación
y,Cienela.' el cual qued&,faC\lltado pata dictar ,éUanta~ dlspo~
siéiones fJeafi necesarias part\·· el mejor desarrollo y ejecución
del presente Decreto.

Así la" dispongo "por el presente Decreto,. dado ,en Madrid
a veinte. de fulio' de mn' npvec~entos .setenta y cuatro.

JUAN CARLOS lJE BORBON
.. PRINCIPE DE> ESPAf'lA

El Ministro de Educacl.Ó~ ,y- Ciencia,
CRUZ MARTINE2- ESTItRUELAS

14899 DECRETO 214111974, de 20 de, julio, por el que se
declara' tonfu-nto .hjstóric(f~arttsti'co la ciudad de
Aleudia'con elsQlar de la antigua '«Pollentia» , en,
Mallorca' (Baleares).

14901 DECRETO 214311974.\ de 20 de julio, por- el que se
" áéclarf1n de utilidad' pública las obras y servtdos

necesarios ·para llevar a. cabo la, revalorización y
conservación: de la muralla y de la llamada "Cueva
de Sal~planci,., .

Ef Decreto de ~isde abril de mil nov;ecientos cincue:ntay uno
(...Boletín OfiqialdelEstaOoJ> de·ldía diecinueve) deéJaró con
jun,to histórico-artfstico al Haniado barrio viejo de Salamanca,
Cuya perímetro enlaza la calle de Veracruz. con el paseo del
RJectot Esperabé. Puerta de San Pablo y convento de Sa.nto Do
mingo .La..- tutela de este conjunto quedó ... bajo la protección
def :E:stado, para ser ejercida POI: el Ministerio de' Educación y
Ciencia.' ",

Dentro del sector mencjonado se conserva un importante paño
de muralla, en el qUe 'se aprecian varips cubos qué' siguen la
linea' qel recinto primitivo de repoblaCión. Parte de este lienzo
se' alza sobre es-tructura romana,' pudiéndose advertir la exis
tencia .de los· grandes sillares que earacterízan este tipo de
construccién .

Analizando el trozo más claramente definido entre la- Puerta
d~ Ilioo. de Aníbal y'Ia CasacPitJació de los Paz o Casa de la
Concordia. se 'puede observar IR, existencia de ,una 'serie de
construcciones atlosadas a la ,~a exterior de la muralla que la
alteran notablemente,- impidiendo.la visión y la perfección de
la antigua estntetura, de defensa y restando dignidad- a un im·
pOl'tante acceso de .la ciudad. Estas edificaciones, salvo la de 1$
parte ·dela COI).cordia, c&recen de varar histórico-artístico.

En et mencionado tramo, y. tras la Casa de· la ,Concordia,
fonnandO' esquina con la cuesta de Carvajal,: se alza. una edi+
fica.ción que incluye e,n 's.u, interior la, lla'ttlAda ",Cueva de ~

lamancalO, que guards, en sí el' recuerdo I1terario del Marqués
de ,Villena y merece' muy cUlupHdamente los cuidados de una
consElrvadón y su introducción en el' itinerario de los vis~tal1tes
~·~ciu~. 1

Por todo lO.,'cual, y de conformidad, a lo dispuesto en .10&
artícu10s noveno y décimo de la Ley de ;dieciséis de diciemhre
de, mil novecientos cincuenta y etIatro, en relación con el ar
tículo _séptimo' del Real Decretci-ley de nueve de agosto de
mil novecientos· veintiséis, Y. articulo treinta y cuatro de la
Ley de trece de mayo de mil novecientos treinta y tres, proce·
de qUe &e declare de utilidad publica las 9bras y S'érvidos
mencionados, a fin de llevar a cabo la 'revalorización del sector
da la IllUrallade Salamanca antes aludido y de' su entorno y am~
biente propios. ·acudiendo para ello a ·1a expropiación de cuan
tQS inmuebles se considerennecEWarios para el cumplimiento de
esta finalidad., . ,

En su virtud, a propues-ta del Ministro de Educación y Cien·
cia. ypr~via deliberación del Consejo de Ministros en su

\ reunión del día cinco dejuHo de mil ,novecientos Setenta y
cuatro,

DISPÓNGO,

Artículo único:-Se declar/j. de utilidad pública las obras
y serVICIOS necesanos para Hevar a cabo la .cev~lorizaci6n y
conservación d~ la muralla de Salamanca y de la llamada
..Cuev8\de Salamanca», ypar.a el'cumplimiento de esta finalidad.
Se autoriza Ja adqui&ición y expropiación dj3! los 'inmuebles ',que
·8 continuación se relacionan:

Uno. Casa. sita en el número once del paseo del Rector Espe
rabé, de dos plantas. destinada a viviendas, propiedad de don
Luis Peña Mante9ón. ExtEtnslón superficial aproximada. ciento
~trometros cuadtados Linderos~ Frente. pasElO de .&;u situa·
dón; derecha, finca de don Carlos Peña' de Pablo; izquierda,
finca de la 'misma propiedad, y fondo, jardín de Calixto y Me~

libes.
Dos. Ca.sa ,sita' en el número trece del paseo del Rector Es·

perabé, de dos pli:intas destin'adas a viv:iend~ y local de ne~


